
 

 
 

INICIATIVA DE DECRETO, POR EL QUE SE DECLARA EL 19 DE NOVIEMBRE COMO DÍA 

NACIONAL DE LA LUCHA CONTRA EL CÁNCER DE PRÓSTATA, A CARGO DEL DIPUTADO 

ALEJANDRO BARROSO CHÁVEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

Alejandro Barroso Chávez integrante del Grupo Parlamentario de Morena en la LXIV Legislatura de la Cámara 

de Diputados del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así? como en relación con lo establecido en los 

artículos 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración 

del pleno de ésta honorable soberanía la presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se declara el 19 

de noviembre de cada año, como el “Día Nacional de la Lucha contra el Cáncer de Próstata”, al tenor de las 

siguientes: 

Consideraciones 

El cáncer es hoy en día una de las principales causas de muerte a nivel mundial, el cáncer de próstata ocupa el 

primer lugar de las neoplasias en el sexo masculino y el segundo lugar como causa de mortalidad. 

En México, 17 hombres mueren diariamente debido a este padecimiento, además de ser el tipo de cáncer más 

frecuente en la población masculina. De acuerdo con datos de la Sociedad Mexicana de Urología y la Secretaría 

de Salud, cada año mueren más de cinco mil mexicanos por esta enfermedad, afectando principalmente a 

mayores de 45 años. 

Se estima que en México, anualmente se registran 160 mil nuevos casos de cáncer, de los cuales, cerca de 70 

por ciento se diagnostican en etapas avanzadas de la enfermedad, complicando el tratamiento y expectativas de 

vida para los pacientes. Lo que trae como consecuencia una carga económica para las instituciones públicas y al 

mismo paciente y su familia, que en gran parte de los casos, está imposibilitada a costear los tratamientos. 

Desde el punto de vista clínico, el cáncer de próstata se caracteriza por ser asintomático en etapas tempranas y 

la sintomatología que se presenta en etapas avanzadas, es inespecífica, y puede ser similar a la que se observa 

en la hiperplasia prostática benigna u otros crecimientos y desórdenes prostáticos. 

El riesgo de desarrollar cáncer de próstata incrementa con la edad; la mayor proporción de casos (83 por 

ciento), se observa a partir de los 64 años y se estima que 5 de cada 100 hombres mayores de 50 años, sufrirá 

cáncer de próstata. Mientras que sólo un 1 por ciento de los casos se presenta en menores de 50 años. 

La NOM 048 SSA2 2017 establece los criterios para la prevención, detección, diagnóstico, tratamiento, control 

y vigilancia epidemiológica del crecimiento prostático benigno y del cáncer de próstata, así como las acciones 

de promoción de la salud relacionadas con dichos padecimientos. 

Si bien la norma es clara y específica, ésta se limita al aspecto clínico. De ahí que es necesario generar un marco 

general que sirva como elemento potencializador de las acciones a través de las actividades en paralelo de 

promoción de la salud que por su naturaleza no están contempladas en la norma. 

En este sentido y al amparo de la normativa, resulta necesario crear un marco general donde se puedan 

intensificar las acciones relativas a la promoción de salud que permita la integración de la sociedad civil, 

empresas y otros actores involucrados en actividades de creación y desarrollo de conciencia que apoyen el 

componente clínico. 



 

 
 

Por este motivo y en la búsqueda de generar un mayor impacto, alcance y suma de voluntades de todos los se 

sectores sociales y económicos, la presente iniciativa propone que exista un “Día Nacional de la Lucha contra el 

Cáncer de Próstata” en el diecinueve de noviembre de cada año, cuyo objetivo es concientizar sobre las 

enfermedades oncológicas masculinas. 

Cabe mencionar, que de manera anual, el 19 de noviembre se celebra el Día Internacional del Hombre en 49 

países; por lo que este mes del año es el marco propicio e idóneo para que en dicha fecha, se conmemore el 

“Día Nacional de la lucha contra el Cáncer de Próstata”, alineando los esfuerzos que ayuden a revertir la 

alarmante situación en la que se encuentra el cáncer de próstata en el país. 

Asimismo, sería un recordatorio anual para cumplir una deuda pendiente con la atención integral del cáncer de 

próstata en el país, con los pacientes y sus familias; dado que al día de hoy, el cáncer de próstata, es el único de 

los tres cánceres prioritarios (cervicouterino, mama y próstata) definidos por el Programa Sectorial de Salud 

2013-2018 que no cuenta con una política pública nacional que permita destinar recursos específicos para su 

atención, pero sobre todo, que asigne responsabilidades y la evaluación de acciones claras y contundentes que 

permitan disminuir en términos reales su mortalidad durante los próximos años. 

Por lo expuesto y como un refrendo al compromiso con la salud de los mexicanos y los pacientes con cáncer de 

próstata, pongo a consideración la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por medio de la cual se 

declara el día 19 de noviembre de cada año, como el “Día Nacional de la Lucha contra el Cáncer de 

Próstata” al tenor del siguiente proyecto de 

Decreto 

Único: Se declara el 19 de noviembre de cada año, como Día Nacional de la Lucha contra el cáncer de 

Próstata. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor un día después de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, el 6 de noviembre de 2018. 

Diputado Alejandro Barroso Chávez (rubrica) 

 

 


